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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:5762/2018

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 633 DE 2003
QUE ESTABLECE REQUISITOS PARA LA
IMPORTACION DE MATERIAL VEGETAL
COMO CULTIVO DE TEJIDO IN VITRO,
DESDE CUALQUIER ORIGEN

 
 

Santiago, 20/ 09/ 2018

VISTOS:

Lo dispuesto en  la Ley  Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el Decreto Ley 3.557 de
1980 del Ministerio de Agricultura sobre Protección Agrícola; el  Decreto Nº 510 de 2016 del Ministerio de
Agricultura que habilita puertos para la importación de mercancías sujetas a revisión del Servicio Agrícola y
Ganadero (SAG); la Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República; las
Resoluciones N°s; 633 de 2003; 3.080 de 2003; 3.815 de 2003; 2.878 de 2004; 3.589 de 2012; 6.383 de
2013, 7.315 de 2013, y sus modificaciones, todas del Servicio Agrícola y Ganadero, el Decreto N° 112
de 2018 del Ministerio de Agricultura que nombra al Director Nacional del SAG.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante el Servicio, está facultado para establecer los
requisitos fitosanitarios para la importación al país de artículos reglamentados, a fin de prevenir la
introducción y dispersión de plagas reglamentadas.

2. Que, en virtud de esa facultad, el Servicio dictó la Resolución N° 633 de 2003, citada en vistos, que
establece requisitos para la importación de material vegetal como cultivo de tejido in vitro, la cual fue
modificada por la Resolución N° 3.879 de 2018, que introdujo en el Resuelvo 8 los numerales 8.1 y
8.2, y que específicamente el primero de estos establece que las especies cuyo patógeno a certificar
sea Xylella fastidiosa, era exigible partir del 1 de septiembre de 2018.

3. Que se estima necesario dar un plazo para que las empresas del rubro puedan adecuar sus procesos
y dar cumplimiento a los requisitos establecidos sin afectar el intercambio comercial de cultivo de tejido
in vitro de especies frutícolas, hortícolas, ornamentales y forestales.

RESUELVO:

1. Modifíquese la Resolución N° 633 de 2003, citada en vistos, que establece requisitos para la
importación de material vegetal como cultivo de tejido in vitro, en  el sentido de agregar un
nuevo numeral 8.3:

“8.3 La medida de Cuarentena Posentrada ex vitro establecida en resuelvo N° 8.1,  de la presente
resolución, será exigible para los envíos que ingresen a contar del 01 de Abril de 2019."

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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OSCAR HUMBERTO CAMACHO INOSTROZA
DIRECTOR NACIONAL (S) SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

RAR/MPF/VLAR/GMV/CCS/GOA/TGR/BAF/MBR

Distribución:

Gonzalo de Jesús Vega Godoy - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.IV
Iván Ramírez Delpin - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII
Renato Arce Bustamante - Director Regional Servicio Agrícola y Ganadero (S) Región de La
Araucanía - Or.IX
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Or.RM
Jaime Ivan Solis Espinoza - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Carlos José Sarabia Saavedra - Director (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.AyP
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
Rodrigo José Barra Orellana - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero
- Or.VI
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Sue Vera Cortez - Directora Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or.
Tarapacá
Javier Araya Benavente - Director Regional (s) Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Juan Nicolás Soto Volkart - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Or.XII
Edgardo Adonis Bustamante Gonzalez - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola
y Ganadero - Or.X
Ana Cabrera Valenzuela - Directora Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.III
Juan Pablo Villalobos Acevedo - Jefe Subdepartamento Seguimiento y Control - Or.OC
Valentina Luisa Caro Marchant - Jefa Subdepartamento Laboratorios y Estación Cuarentenaria
Agrícola - Or.OC
Leticia del Pilar Venegas Müller - Profesional Subdepartamento Seguimiento y Control - Or.OC
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